
LA PLATA, 12 de agosto de 1958 

ORDENANZA 2229 

ARTÍCULO 1º: Desígnase con el nombre de "MARIO BRAVO" a la calle actualmente 

denominada Patagonia, de la localidad de City Bell. 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo y archívese. 

 


